
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO
RURAL 

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007
por el que se hacen públicos los cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios de nivel básico y cualificado.

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (D.O.E. de 5 de febrero de
2002), por el que se establece la regulación de establecimientos y
servicios plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
contempla en el Capítulo III la homologación de cursos de capa-
citación para realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de
manipulador de plaguicidas.

Según la disposición derogatoria única, del Decreto 197/2007, de
20 de julio, el Decreto 9/2002 queda derogado, pero mientras se
publica la normativa específica relativa a los carnés de aplica-
dor/manipulador de productos fitosanitarios, y según el Decreto
197/2007 la normativa relativa a la obtención del carné de apli-
cador/manipulador de productos fitosanitarios mantendrá su
vigencia.

En base a lo anteriormente expuesto y para dar cumplimiento a
lo regulado en el Capítulo III, la Comisión Técnica de Plaguicidas
de Extremadura hace pública la convocatoria de los cursos de
capacitación de aplicador/manipulador de productos fitosanitarios
que se relacionan en el Anexo I de este anuncio, los programas
en el Anexo II, y el modelo de solicitud de asistencia en el
Anexo III.

Mérida, a 16 de noviembre de 2007. El Director General de
Estructuras Agrarias, EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.
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